
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



, . , ï09Iïzni7eq02‘39
- . 1o DE SEPTIEMBRE DEEOií.SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTEY RECURSOS NATURALES .

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NáturálEs‘ y e;l Manual de prooedirnientos para la ExDedición del
Certificado Fitosanitario de Importación;- se expideelv-presente-Certificado paralos‘produotosforestales desoritos a continuación

ix! Definitiva F l Temporal l De lD’s H

Reg. Fed. de Causa 0NI140922UQO y .
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 176.86 20.-A;.COL‘ GARITA DE OTAY

Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForestaloSustentable 32 fraCciones‘ I, Xll y XIII del A

C P.: 22430
Localidad: TIJUANA A t ..
Descripción del produoto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS‘ SIN
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum, HAY—A Eagus grandifolia; t -
Cerezo, Prunus avium; Roble, Quercus sp., Encmo, Quercus rubra; Alamo
Populus alba. Alder, AInus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino; Pinus
ponderosa; Abeto PseudotsugamenZIesu, Caoba Swietenia mahagom "
Fracción arancelaria: 9405.20.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC TECATE, BC

'"profgedénciá ESTADOS UNiDos' DE

Aduana de salida (solo para Importamones temporales) a .
REQUISITOS FITOSANITARIOS Y ‘-
INSPECCIÓN OCULAR RIGURosA EN LA ADUANA DE ENTRADA

h ,_ s ONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DEI
PROCEDENCIA. ‘EL.

PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL " j

DDUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJATFRDN ERlZA. N GASO-DE' DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ T i

FORESTAL Y DE
PERIODO NO MA

SP U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDJ ’
4 l- S DESPUÉS DE SUDETECCIÓN,PARA.EVITAR LADISPERSIÓN DE PLAGAS. . M Y. . . Y

TOMARSE UNA MU i Y E SE AL LABORATORIO DE ANÁLlSlS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DEíLA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTtÓN ‘
E .

E
DE- MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

‘/ j l AUTORIZACIÓN

consta; ¿que
supervnso la a

e en uen an): l_¡br s de ¿plagas y en erme ‘a
ecua api cación

‘Fl‘RMAzi f / U ,
NOMBRE/LIC. ‘A_U¿ STELMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL"D,IRE:TORFENEI1A\ ._ . . Y _ .
En laj ,atura ie Verifica ión ¡taria EDre'stal en ¿y teniendo a la VÍSta los .‘proau'ctos arriba descmtos‘. Se

es yan cumphdqz can I'os requisitos: fitosanitarios aqüi desorítos Se
tratamiento profiláctioo consignado como requisito para su importación;

Prlqducto aficado ; ' .OSÍS : Tiempo de exposrcuon ' CODCDSIOHETÍD 0 empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VER‘lFlDQRí 7 FECHADE EXPEDICIÓN;
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA " EzSINLAFIRMAïY-sELLDDEL pasame " ’ í ‘

' 14 DE MARZÓ’DLE'ZQW >

H - ORIGINAL PARA EL INTERESADO‘ , COPIA ND;1 poses'COF‘IA NDLZIPROEEPA .

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




